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AVISOS

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

RELACIONES EXTERIORES

Exequátur.

TEEENCrO SIERRA,
^Seseral de DíTisién y Presidente Gonstitacional de 

la República de Honduras.

Por cnanto: se me ha presentado la patente do 
Vicecónsul de los Estados Uñid<» Mexi* canos en 
Puerto Cortés, extendida por el 'Ckihiemo de aquella 
Nación, el 26 de Junio á!3mo, á faxor del se&or don 
Jaime Reig, ^ concedo el exequátur respectivo para 
que ejerza sus funcioues.

Por tanto: ordeno á las autoridades de la 
República, que sé tenga al sefior Keig como 
Vícecdssul de México, con todas las distm ^ones y 
prerrogativas consiguientes á su cargo, según el 
Derecho Internacional; pero quedando sujeto á las 
leyes nacionales en lo que haga reíarencia á sus 
negocios y actos

Se aprueba uua resolución

Tegncigalpa, 19 de septiembre de 1900. El 
Presidente

ACüEEOa

1. *— Aprobar la resolución que dice:
‘ 'Tegncigalpa, 18 de septiembre de 1900.— Vista 

la solicitud presentada por don Luis B. Gómez, 
telegrafista de Choloma, departamento de Cortés, 
contraída á pedir qae se le conceda un mes de 
licencia con goce de sueldo para separarse de an 
empleo, fundándose en qué hace mas de nn año que 
sin interrupción presta sus servicios comp tal, sin 
haber disfrutado de ninguna licencia, y en el mal 
estado de salud eu que se encuentra.— 
Considerando; que son ciertas y justas las causas que 
expone el peticionario, la Dirección General de 
Telégrafos y Teléfonos, en uso de las facultades de 
que está investida.-Acuerda' ^Resolver de 
conformidad la expresada solicitud, debiendo 
empezar á hacer uso de la licencia en la fecha que 
este Centro determine.— Comuniqúese al Ministerio 
de Eomento para qne, si lo tiene á bien, se sirva dar 
su 

a p rob^ ón .— C . Matamoros.— 3. Antonio 
Aplícano, Srio.^';y

2. ®—Que los sueldos que con motivo de
la licencia anterior se devenguen, se imputen á 
Fomento, capítulo V II, partida 3.% de la Ley de 
Piresapaesto.— Comuniqúese.

Sisera.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AlUchul.

Dado en Tegncigalpa, á primero de septiembre de 
mil novecientos, firmado de mi mano, sellado con el 
sello mayor de la Be pública y refrendado por el 
Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores.

Teeexcio Sieeea.
(Refrendado) César Bonilla.

Nómbrase á don FéHato Mar^nez Administrador de 
Correos de Amapala

Tegncigalpa, 20 de septiembre de 1900.
Hallándose vacante el empleo de Adm inistrador 

de Correos de Amapala; y en atención á las 
aptitudes de don Felicito Martínez, el Presidente

ACUERDA
: referido 

de ley.
Nombrarlo para el ejercicio del cargo, 

debiendo devengar el sueldo — 
Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francism Altsdhnl.

Se autoriza una etogaeiós

Tegncigalpa, 20 de septiembre de 1900. El 
Presidente

acuerda.
1 *—Autorizar la erogación de diez pesos, que se 

pagarán al telegrafista José del Carmen Merlo, para 
sas gastos de traslación de esta capital á Tonto, en 
donde prestara sus servicios; y

2 *— Que esta suma sea pagada por la Di rección 
General de Rectas, imputándose el gaste á Fomento, 
capítulo II, partida 7.* sección Gastos Diversos, de la 
Ley de Presa puesto —^Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Fíranciseo Altsehul.

Se autoriza una érogaaón

Tegncigalpa, 20 de septiembre de 1900. El 
Presidente

acuerda:
1. *—Autorizar la erogación de ciento diez

y seis pesos, que importaron cincuenta y cuatro 
piezas de tubos de cañería y dos reducciones, 
compradas para la Escnela de Medicina á la ‘‘ New 
York and Honduras Rosario Mining Co."'

 2. *^— Que esta snma sea pagada al Agente
de ta expresada compañía, don Geo. Bem - hard, por 
la Dirección Gleneral de Rentas, impntándc»e el 
gasto á Fomento, capítulo V II, partida 4.*, de la Ley 
de Presupuesto. — Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altsehul.

Autorízase ana erogación.

Tegncigalpa, 21 de septiembre de 1900. El 
Presidente

acuerda;
1. ®— Autorizar la erogación de veinte y tres

pesos, qne se invertirán en comprar los siguiente 
muebles, que se necesitan para la oficina 
telegráfica de E! Coyolito:
Un etante para b a tería ...................$ 11 00
Una m esa ............................................ 9 00
Un taburete...................................... 3 00

S u m a .....................................$ 23.00
2 . ®— Qne dicha cantidad sea pagada al te

legrafista de Amapala por la Administración de 
Aduana de aquel puerto, imputándose el 

gasto á Fom ento, capitulo II , partida 6.*,
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sección Gastos Diversos, de la Licy de Pre 
supuesto — Comnníquese

SiEBKA.
El Secretano de Estado en el Despache de 

Eomento y Obras Públicas,
Francisco Alischuh

Se aatonza una erogación

Tegucigídpa, 21 de septiembre de 1900.
E) Presidente

acuerda.:
1."— Autorizar la erogación de veinte y cin

co  pesos, que se pagarán, por una sola vez, á 
los escribientes de este Ministeno don José 
AntoíuoBenuúdezydon Antonio O. Gindad- 
Real, poi servicio extraordinano prestado 
durante un mes, como sigue:
A l escribiente Bermúdez...................$ 15.00

—  Gindad-Beal............... i 10.00

S u m a ....................................... t  25.00
2.^— Que esta suma sea pa^ da  por la Di* 

recclón General de Beatas, imputándose el 
gasto á Fomento, capitulo V II, partida fi
nal, de la Ley de Presupuesto.— ^Comuni

Sierra.
SI Secretaria de B s ^ o  en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Frantum AlUcTiuL

Autorizase una erogaciós

Tegucigalpa, 21 de septiembre de 1900.
Siendo necesario colocar ana pnerta en el 

presidio de Santa Bárbara, con el objeto de 
ampliar el local de dicho establecimiento, el 
Presidente

a c u e r d a :
Autonzar la erogación de cuarenta y  un 

pesos treinta y siete y  medio' centavos, sama 
que se mvwtitá en el objeto indicado, y será 
pagada al Gobernador PoHtico de Santa Bár* 
bara por la Administración de Bentas de 
aquel departamento; imputándose el gasto á 
Fomento, capítulo V II, partida 4.*, de la 
Ley de Presupuesto.— Comuníquese.

Sieera.
El Secietano de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Atisohut

Comisiónase al Ingeniero Félix Fopp para que 
practique la maisura de una zona mineral

Tegucigalpa, 21 de septiembre de 1900.
Vista la solicitud presentada por don A l

fredo Qniúoues, por sí y á nombre de la se- 
ilonta Brígida Sanabria y  de los seSores 
Calixto Marín, .Lope V. Calderón y Licen
ciado Timoteo Mixalda, contraída á pedir 
que se nombre al Ingeniero Félix Fopp para 
que practique la mensura de la zona mineral 
que por acuerdo de 13 de julio último íes fué 
concedida en La Union, departamento de 
Olancho, en virtud de que el Ingeniero Me
dardo Zúniga, á quien se comisionó al efecto, 
se encuentra ausente; y siendo procedente 
dicha solicitud, el Presidente

a c u e e d a :
Comisionar al Ingeniero Félix Fopp para 

que en sustitución del de igual título don 
Medardo Zúmga, practique, dentro del tér
mino y con arreglo á las condiciones expre

sadas en el citado acuerdo de couceeión, la 
mensura de la zona en referencia — Comu
niqúese.

Sierra.
£1 Secretano de Estado en el Despache de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUscTiul.

Se autoriza una erogación.

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1900 
El Presidente

a c u e r d a :
1.*— Autonzar la erogación de treinta pe

sos, qne se invertirán en comprar para la ofici
na telegráfica de Nacaome, los muebles si- 
gnientes:
Un estante para colocar las baterías $ 20.00 
TJha m e sa .............................................  10.00

Suma...................................$ 80.00
2 **— Que esta suma sea pagada al primer 

telegrafista de la oficina de ílacaome por la 
Administración de Bentas del departamento 
de Valle, imputándoee el gasto á Fomento, 
capítulo II , partida 5.*, sección Gastos Di- 
Tersos, de la Ley de Presupuesto.— Comuni
qúese.

Sierra.
El Secretario de Eetado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AMschul,

Se autoriza una erogación.

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1900.
El Presidente

ACUERDA.
1. —̂ Autorizarla erogación de cinco peaos,

qne fueron invertidos en el transporte de una 
cantidad de útiles telegráficos que fueron 
trasladados de la ciudad de Santa Bárbara 
al pueblo de Quimístán; y

2. — Que esta suma sea pagada por la Ad*
ministracjón de Bentas de Santa Bárbara 
al ñeteró Jeeús Pe&a, y  que el gasto se im* 
pnte á Fomento, capítulo II , partida 9.*, 
sección Gastos Diversos, de la l^ y  de Presu
puesto,— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Francísi^ AUsehuh

Se autoriza una erogación.

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1900.

Habiendo fallecido don Anacleto Urquia, 
quien por más de doce afios prestó satisfac- 
tonamente sus servicios como celador de te
légrafos, el P rudente

acuerda:
1. *— Autorizar la erogación de treinta pe

sos, que se pagarán por nna sola vez á la señora 
Felipa Argueta para los funerales del ex-

Urquia; y
2 . "— Que ^ ta  suma ee satisfaga por la Ad

ministración de Bentas de La Paz, impután
dola al fondo de reserva del ramo de Telé
grafos.— Comuniqúese.

Sierra.
£1 Secretano de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Autorízase usa eiĉ ación-mensual.

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1900.
Habiéndose abierto al servicio público una 

nueva oficina telegráfica en Eí Ooyohto, el 
Presidente

ACUERDA*
1.®— Autorizar la erogación mensual de 

setenta y tres pesos, á que asciende el presu
puesto de gastos de dicha oficina, como sigue
Sueldo de un telegrafista................. S 40.00

—  dos celadores de línea, á
$ 15 00 cada u n o ........... 30 .00 '

Gastos ordinarios . . .  3 00

tar del 24 del mes en curso; y que el gasto se 
impute á Fomento, capitulo II, partida 6.% 
sección Gastos Diversos, de la Ley de 
supuesto.— Comuníqnese

SlEEEA.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Púbbcas,
Francisco ÁUschuL

AulOTÍzase una erogatíón.

Tegncigalpa, 27 de septiembre de 1900.
El Presidente

acuerda:
1. ®— Antonzar la rogación  de cnarenta y

cuatro pesos cincuenta centavos, que se inver
tirán en comprar los muebles siguientes, para 
la Administración de Correos qe Juticalpa:
Un armario...........................................$ 25,00
Tres sillas........................................  12.00
—  varas carpeta..................................  3.00

Un par t ije ra s ............. ........................  2.50
Un rótulo para la o f ic in a ................. 2 00

S a m a ........................................ $ 4á 50
2. ̂  — Que esta suma sea pagada por la Ad

ministración de Bentas de Olancno, impu
tándose el gasto á Fomento, cántalo lU , 
partida 7.*, secddn Gastos Diversos, de la 
Ley de Presupuesto.— Comuniqúese.

Sierra*
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco ÁltschnL

Se aatonza una erogación

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1900. 
El Presidente

ACUERDA
i.® — Autonzar la erogación de treinta y

cuatro pesos, que se invertirán en comprar 
los siguientes muebles para la oficina telegrá
fica de Gümope:
Dos taburetes.....................................§ 600
Cuatro varas carp eta .........................  6.00
Un estante para an b i v o ................... 10.00
Una baranda con ¡untura . 12 00

Suma . . . .% 73 00! Suma .. S 34 00
°— Que esta suma sea pagada por la Ad | 

ministracion de Aduana de Amapala a con -'
®— Que e.'ta suma sea pagada por i a Ad- 

mimstraeion Rt- tas de El Paraíso al
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td^rafísta de dicho pneblo, y que el gasto 
«e impote á fom ento, capítulo I I , partida 
•5.% aeoción Gastos Diversos, de la L e j de 
Ftesupuesto.— Comuni quese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

fom ento j  Obras Públicas,
Francx&co Altseliul.

Se autoriza el gasto de $ 30 00.

Tegacigalpa, 27 de septiembre de 1900.
Siendo necesario construir dos cayncc» 

^ue servirán á los celadores de líneas tele* 
^áñcas para cruzar las barras de Aguán y 
Limón, el Presidente

ACtTEEDA:
1.*—Autorizar el gasto de treinta pesos, que 

«e  invertirán en la construcción de dichos ca* 
jucos;  y

^— Que esta sama sea pagada por la Ad* 
miuistración de Aduana de Trujillo al pri* 
mer telegrafista de aquel puerto, debiendo 
ilevar los recibos correspondientes el visto bue 
M  del Gobernador Político; y que el gasto se 
impute á Fomento, capitulo II , partida 9 
•eeoclÓB Gastos Diversos, de la Ley de Pre* 
.«apuesto.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

fom ento y Obras Públicas,'
Francisco AUschul.

Se concede una licencia.

Tegacigalpa, 4 de octubre de 1900.
Con vista de la solicitud en eme el tele* 

grafista de la oficina de Puerto Cortés, Sil
vestre Eivera, pide licencia por veinte días 
j^ra separarse del empleo que ejerce; y  
rsieado atendibles los motivos en que ée fun
da, el Presidente

acuerda:
Conceder la licencia solicitada, con goce 

de sueldo, desde el día de mañana. El suel
do se imputará á Fomento, capitulo V II, 
partida 3.*, de la Ley de Presupuesto.— Co
muniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Publicas,
Francisco Altsckid.

Se autoriza usa erogación

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1900.
El Presidente

actpeeda:
1. ®— Autorizar la erogación de doce pesos,

<que se invertirán en comprar una prensa de 
copiar para la Administración de Correos de 
Vusearán; y

2. ®— Que esta suma sea pagada por la Ad-
'minktración de Beatas de El Paraíso al Ad
ministrador de Correos de aquella ciudad, 
imputánd<tóe el gasto á Fomento, capítulo 
m ,  partida 7.*, sección Gastos Diversos, de 
la Ley de Presupuesto.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

fom ento y  Obras Públicas,
Francisco AUsckul.

________CBNTBO-AM E&ÍOa ____________

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Francisco Altschul,

Acuérdase la cempra de una casa.

Tegacigalpa, 28 de septiembre de 1900.
Siendo de utilidad pública comprar una 

-casa perteneciente á la señora Josefa Flores, 
quien ofrece venderla al Gobierno por la su 
ma de ochocientos pesos, la cual casa se en— 

-cuentra situada cerea del puente de Loarque, 
-en lá Carretera del Sur, el Presidente

a c u e r d a :
1.®—Comprar el referido inmueble, de

biendo el Fiscal General de Hacienda con
currir al otorgamiento de la escritura y acep
tar la venta en nombre del Gobierno, y

2 ®— Autorizar la erogación de ochocientos 
pesos, que importa dicha casa, suma que se 
rá pagada por la Dirección General de Ren
tas ¡ipputándoseeí gasto á Fomento, capitulo 
V II  partida ñnai, de la Ley de Presu
puesto.— Comuniqúese.

SiERSi.

Se oonoeáe una fioeocia y encárgase un empleo

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1900.
Vista la soiicitnd presentada por el Ad

ministrador de Correos de este departamento, 
don J. M. Melfefbrefio, pidiendo se le conce
da nn mes de licencia para separarse del em
pleo que ejerce; y siendo atendibles las razo
nes en que se fonda, el Presidente

ACUERDA:
1. ®— Conceder la licencia solicitada, con 

goce de sueldo, á contar del quince del co
rriente; debiendo quedar encargado de la 
oficina, bajo la responsabilidad personal del 
señor H em br^ o, el Secretario de la Direc
ción General de Correos, quién desempeñará 
el empleo con carácter de destino anexo; y

2. ®— Que el sueldo se impute á Fomento,
capítulo V II, partida 3.% de la Ley de Pre
supuesto.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Francisca Altschul

Deniégase una soiicitnd.

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1900.
Vista la solicitud presentada al Poder Ejé- 

cntivo por Carlos Aruoudts, ciudadano fran
cés, pidiendo que se le conceda privilegio ex
clusivo de invención, dorante el término de 
cÍBCO años, por una sustancia para cnbrir p i
sos y  techos, á la que ha dado el nombre de 
Betún antiséptico-, y

Considerando, que el petícionano no acom
paña la patente de invención que haya ob
tenido, y  que, conforme al decreto legislati
vo número 177, de 10 de marzo de 1898, los 
inventores extranjeros solamente pueden in
corporar en la República las patentes que 
hubieren adquirid♦ en otros países, por tan
to, el Presidente "

.iCUEEDA
Denegar la solicitud de que se ha hecho 

mérito — Comuniqúese.
Sierra.

Eí Secretario de Estado en ei Despacho de 
Fomento y Obras Pública

Ftanci^co Altschul.

579

Dedáxase caduca uaa concesi^ y coscédese una zo
ca mineral i  don E. A. Speais

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1900.
Vista la solicitud presentada con fecha IS 

de enero del año en curso por don Enrique 
A. Spears, pidiendo que se le conceda, en el 
departamento de Olancho, una zona mineral 
de 1.000 hectáreas, cuya latitud será de 250 
metros á ambos lados del río Gnayambre, 
incluyendo el lecho, y cuya longitud se me
dirá desde un punto sito 5.000 metros arriba 
de la boca del rio Seale hasta otro situado 
15.000 metros abajo de la misma boca, la 
cual zona quedará comprendida dentro de la 
concesión que en el citado río se hizo á don 
Eduardo A. Burke por acuerdo de o  de 
abn! de 1890. Oído el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda.

Considerando: que habiéndose tramitado 
conforme á la ley la referida solicitud no se 
ha deducido oposicidn alguna.

Considerando: que según certificación ex
tendida por la Dirección General de Rentas, 
el señor Burke no ha pagado, desde el año de 
1894, el impuesto correspondiente á la zona 
mineral antes indicada, por lo cual han ca
ducado sus derechos.

Considerando; que conforme al artículo 
5. ® del decreto legislativo de 4 de octubre de
1893, por el hecho de no pagarse el impuesto 
correspondiente á las zonas minerales cadu
can las concesiones respectivas, y que habien
do dejado de pagarlo el señor Burke por la 
concesión que le fué hecha por el citado 
acuerdo de 5 de abril de 1890, ha caducado 
tal concesión.

Considerando: que si bien el Código de 
Minería vigente establece que las concesio
nes mineras que caduquen deben sacarse k 
remate; habiendo caducado la zona del señor 
Bur^e antes de la vigencia de dicho Código» 
por el hecho de no haberse pagado el im
puesto respectivo, no es aplicable aquella dis
posición al caso de que se trata; por tanto» 
el Presidente

a c u e r d a :
1 . ®— ^Declarar caduca la concesión de zona 

mineral hecha á don E. A . Burke por acuer
do de 5 de abril de 1890.

2 . ®— Concederá don Enrique A . Spears, 
en cuanto ha lugar en derecho y sin perjuicio 
de tercero, la zooa mineral solicitada, la cual 
limitará: al norte, con la montaña de Villa 
Santa 6 Las Palmas; al sur, con la montaña 
que divide á esta República con la de Nica
ragua; al oriénte, con el caserío denominado 
Azacuaipa, y  al poniente, con el llamado 
£1 Guajiniquil.

3 . ®— Comisionar al Ingeniero Félix Fopp 
para que, dentro del término de tr^  meses, 
contados desde ®fca fecha, y  previo el pag» 
de la patente de ley, que deberá satisfecer 
el concesionario, practique la medida de 
la referida zona, sujetándose al presente 
'acuerdo y á las disposiciones del Código de
Myieria y  Ley Agrana vigentes.

4 . ®— El concesionario podrá usar, siu 
perjuicio de tercero, para los trabajos de 
explotación, las aguas que se encuentren 
dentro de la zona, pagando, en su caso, las 
indemnizaciones, con arreglo á la ley; y

ó ®— La presente concesión caducará si 
no se practica la medida dentro dei plazo 
señalado, lo mismo que si se deja de satis
facer el canon qne previene ei Oodigo de 
Mnie’'út — Comuniqúese

E¡ retano de Estado en e! Dtis 
Fomet>t:o \ Obras Púbbcas,

.ho de
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580 EEPTTBLICA D E H O N D O K A S

MARCOS PARRALES,
Juez de Paz de lo Orimmal de esta villa, ba< se 

saber á los Jueces de instrucción de la 
República, que en el Juzgado de mi cargo se Ra 

decretado auto de prisión provisionál al 
individuo Ezeqniel Zúniga, por el delito de 
complicidad en las lesiones ejecutadas & Ve 

nancio Lainez el 13 de marzo del presente 
aHo, en jurisdicción de esta villa; y no ha

biendo sido habido en esta, exhorto á IJds. en 
nombre de la ley, á ñn de qne, si aparece en 

sne r^pectivas jnrisdicciones, se sirvan dictar las 
correspondientes órdenes de captara y remitirlo á 
las cárceles de ésta. Eihacióa del reo: regular 
estatura, color claro, poca barba, pelo negro, 
viste de camisa, como de 32 años, soltero, de 
la clase proletaria, es nacido en el lugar de 
Yagnacire, caserío de Tegncigalpa, donde se 

tiene noticia pnede encontrarse. También se 
emplaza al expresado Ezequiel Zúniga para 

que se presente 
á este Juzgado dentro del término de veinte días, á 
ñn de notiñcarle ana providencia, bajo 
apercibimiento de que en el caso de no verificar la 
comparecencia, le parará el perjuicio de ley; á cnyo 
fin diríjase la presente al señor Redactor de *‘L& 
Gaceta” oficial, suplicándole la inserción en dicho 
periódico. — Artículo 1 765 del Codigo de Procedi
mientos.

Librado en Pespire; á veinticuatro de oc- 
inbre de mil novecientos.—^Marcos Parrales 
— ̂ 0. Molina, Secretario. 2

ATAhTASIO ZEPEDA,
Jaez de Paz de lo Cnminal de este término 

municipal, hace constar la diligencia que dice:— ‘ 
^A los diecisiete días del corriente mes se libraron 
nnevamente los exhortos riguietes: — 
*‘Alasantondadesinstructoras de la República, 
hago saber: que en el Juzgado de mi cargo se sigue 
proceso criminal contra Marcelino Ortiz, por el 
delito de heridas graves ejecutadas en la persona 
de Pascnai Pérez; y que, con fecha doce del 
comente, se ha dictado anto de prisión provisional, 
y que á pesar de los avisos y requerimientos qne se 
han expedido para ser notificado, no ha sido 
habido ni se sabe sn paradero; á nombre de la ley 
exhorto á TJds, para que, si en caso el expresado 
reo se encontrase en sns jurisdicciones, lo manden 
capturar, y remitirlo, con las segu- ndsdes debidas, 
á las cárceles de este pueblo. 

Su filiación: pomo de veinticmeo años de edad, de 
baja estatura, color negro, pelo liso, lampiño, cara 
redonda, indígena, ojos negros, viste de pantalón y 
camiseta de manta, descalzo, sabe leer y escnbir. 
Ofreciéndoles igual reciprocidad en iguales casos 
cuando por TJds. fuere requerido; remitiéndose 
copia integra de esta diligencia al Redactor de ‘ ̂ La 
Gaceta” oficial de la República, para sn 
publicación, y mándase fijar en la tabla de avisos 
del Juzgado.— Artícnlo 1.765 del Oó digo de 
Procedimientos.” —Y para los efectos 

convenientes se manda librar, coja testigos, en 
Concepción de María, á dieciocho de octubre de mil 
novecientos.

Atanasio Zepeda.— Ignacio' Castillo— ̂ D. 
Galludo. 2

General don Anastasio J. Ortiz, pidiendo 
qne, para los trabajos de explotación de mi
nas* qne tiene establecidos en “ El Tránsito,” 
departamento de Valle, se le conceda el uso de las 
aguas qne se encuentran en el panto denominado “ 
Cemto de Sonares” , en el sitio de este mismo 
nombre, en una extensión de siete hectáreas; 
limitando* al norte, con posesión de doña 
Raimnnda Gutiérrez; al sur, con el camino que 
condnce de Goascorán á Nacaome; al oriente, con 
los cerros del “ Alto Blanco;” y al poniente, con el 
camino qne va del Irire al mar.

Para los fines de ley se publica el presente.
Tegucigalpa* 10 de octubre de 1900.
22— ̂ 2—12 J^rancisco AUschul.

MODESTO ANTTJNEZ LOBO,
Juez de Paz propietario de este pueblo, á los 

Jaeces de instrucción y demás autoridades de la 
República, hago saber: que en este Jnzgado de mi 
cargo se sigue causa criminal 
contra Crescencio Antúnez y Andrés Car- 
doza, ambos de este domicilio, por el delito de 
sustracción del libro de matrículas de fierros qne la 
Municipalidad de este pueblo llevaba el año de 
1897; y no habiendo logrado sn captara por no 
encontrarse en sus domicilios para ser notificados 
del anto de prisidn provisional qne se Ies ha 
decretado, á TJds. snplico y exhorto para que, si 
aparecen en la 
jurisdicción de su mando, se sirvan man- 
darl<» captnrar, y remitirlos, con las seguridades 
debidas, á las cárceles de esta población, á la orden 
de este Jnzgado. FBiación de los reos: Grescencio 
Antúnez, mayor de treinta años, de regular 
estatura, trigueño, cara redonda, picada, poca 
barba, pelo crespo, nariz aguileña, ojos negros, 
viste traje lujoso; y Andrés Oardoza, de veintinueve 
aúos, alto, grueso, trignefio, poca barba, pelo negro, 
crespo, mny risueño y simpático, viste traje de 
jornalero.—Maugnlile: 14 de septiembre de 
1900.-----Modesto A Lobo.— Pantaieón

Lizardo, Secretario. 4

El General don Anastasio J Ortiz sobciía el uso de 

ATA2ÍASIO ZEPEDA,
Juez de Paz de lo Criminal, hace constar la 

diligencia qne dice: “ En la misma fecha, y 
cumpliendo lo prevenido en el articulo" 1.765, 
Procedimientos, se encuentra lo si- gniente. A los 
Jaeces instructores y demás autoridades de la 
República, hago saber: que por denuncio del 
Comandante de Armas del departamento, y 
resultando del proceso que hay lugar á formación de 
cansa contra el ex- Suboomsndante Local de este 
pueblo, Ciríaco Guzmán, por el delito de 
defraudación de caudales públicos, se le ha 
decretado auto de prisión provisional y responsable 
á la canti
dad defraudada, y como se encuentra prófugo y no 
ha podido ser habido hasta la fecha, en nombre de 
la ley exhorto á TJds. que si apareciere en sus 
domicilios lo manden capturar y remitirlo á este 
Juzgado con toda segundad. Eiiiación* de una 
estatura regular, como de treinta años de edad, 
soltero, trigueño, comenzándole á salir barba, sin 
ninguna señal visible, de carácter simpático, viste 
de camisa y pantalón sencillo, y calzado. ^Y para 
los efectos de leyj'se libra con tesrigos, en 
Concepción de María, á diez y ocho de septiembre 
de ,mil novecientos — Atanasio Zepeda.— ^D. 
Galindo — Albino 

Crnz. 4
las aguas existentes en el siüo denominado “ Sona-tes.

E l infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, hace 
i^ber: que con fecha 26 de septiembre úl- 
tim o se ha presentado al Poder E jecutivo el 

MARCOS PARRALES,
Juez de Psz 2 ® de lo Criminal de la Villa de 

Respire, á las autoridades judiciales y Jaeces de 
instrucción de la República, por la^ pr_e_s_e_n te 
^requisitoria exhorta la captara ddeelf  rreono  
"KKicrioíinlá-ás"s ^rCiftahbeoíífzatRs,.  fcífotrmrmo  
ddoe  ttrroeiinnttiiocTinn-

ce años, casado, comerciante, de origen sal
vadoreño, avecindado en esta villa, de regalar 
estatura, gordinflón, carirredondo, ojos negros, 
calzado de barba, nsa bigote, pelo cr^ - po. Viste de 
saco, calzado y demás que corresponde á su clase, 
á quien se procesa en este Juzgado por el delito de 
rapto cometido en la menor Ana María Gal, de diez 
y seis años, el veintiuno de julio del presente año, y 
á la vez se le ha decretado auto de prisión pro
visional por el expresado delito; y no habiendo sido 
apercibido en este lugar el re- fendo reo Nicolás 
Cabezas, también se le cita y emplaza para qne, 
dentro de veinte días, contados desde qne este 
aviso ó llamamiento se publique, se presente á ^ te 
Juzgado, con el objeto de notificarle una providen
cia ó auto, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que diere lugar con arreglo á la ley,

Librado en Pespire, á siete de septiembre de 
mil novecientos, por ante el Secretario.

Marcos Parrales — C Molina, Sno. 10

JERONIMO CORDOBA,
Juez de Paz propietario de La Encarnación,, á 
todos los Jueces de instrucción de la República, 
hace saber que en la criminal instruida contra 
Jesús Arita, del domieiiío de Sinnapa, por el delito 
de estafa de dos carga» de talmco á doña Vicenta 
Valle de Valdivieso, cometido el 11 de julio del 
corriente año, se ha decretado auto de prisión 
provisional^ y como no ha podido ser habido para 
notificárselo, á TJds, exhorto y requiero para que, 
de conformidad con el artícnlo 155 del Código de 
Procedimientos, y si aparece en su jurisdicción, lo 
remitan, con las seguridades del caso, á las 
cárceles de esta población y á la disposición de este 
Jnzgado:

Librado en La Encamación, á 18 de sep
tiembre de 1900.

Jerónimo Córdoba —P. F. Romero Milla, 
Sno. 9

El infrascrito. Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber que don Rubén Sánchez ha 
denunciado el teireno nacional “ El Capulín,̂  rito en él 
t̂ mino municipal de Santa Ana de Tus- guare, y 
compuesto como de dosrientas hectáreas, lindando al 
norte y al oeste, con terrenos del pueblo, al este, con el de 
Santa Rosa, de la propiedad de doña María O de 
Williams, y al sur, con “ La Tajeada,” del denunciante, y 
que unapsúrte del terreno es propio para la agricultura y 
el resto para la cría de ganado

Lo que se pone en conodmieuto del público para los 
efectos de ley-

Choluteca 26 de septiembre de 1900.
4—6 B S. ALBGEU

Advertencia
H ago saber qu^e sin MI AÜXO- 

BIZACION ESCRITA nadie; puede vender 
ganado de m i perte-* nencia, y haré 
responsable ante los tribunales al que lo 
com pre sin tener á la vista ese requisito-

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1900.

D. FORTIN.
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